
NUM, 217.-LÜN«8 ll DE SEPTIEMBRÍÍ DE 1893

DE LA

»a®Vîseî& »8 e®a»®8a
^^ let/es obligará» en la Península, islas Saltares ÿ Cana- 

^^alos veinte dim ¡le su promulgación, si at ellas no se dis- 
’’«iere otra cosa.

^entiende hecha la promulgaciim el día en gne temtine la 
Lerdón de la ley é» la Gacota ofidnl.

(Art. 1,® ¿el Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es CÓIIDOBA Pe?6138. FuBRi es CÓRUOBA Peseta^

Un mes..................................3
Trimestre. . 8 26
Seis meses...........................18 60
Un uño38

Un mea................................. 4
Trimestre.............................11 26
Seis meses..........................  22 60
Unaao. . .46

Niíwiero suelto, 38 céntimos de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Las Leyes, Órdenes y anuncios gue se manden publicar en 
los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político res
pectivo, por ouyo conducto se pasarán á lot editores de lot mess- 
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de It^.)

frísijíícia leí CsEseiB le Ministros

(Gdceía del 9.)
®S. MM. el Rey, la Reina Ro- 

®®^^(Q. D. G.) y Augusta Real 
^^^niilia continúan en Sau Sebas- 

‘ ú sin novedad en su importan- 
salud.

'GOBIERNO CIVIL
UE L*

VlXClA DE CállBOIlA

SECCION DE MINAS
^ÍMKEo DEt, EXPEDIEtíTE 3464

jj^^ Número 2366
civil J^'^^^*’ Ortix y Casado, Gobernador 

‘10 esta provincia,

dro8^|”®'‘^®’‘' ^“® P^^ ^' 3íaúoeI Cua- 

Pttee ’^^'’^^ ^® Sevilla, se ha 
Minoia ^ °' ^^ *^^® Gobierno de pro- 
^ fecha 31 de Agos-
^^ ®®’^-*®’*'*P^P ®® 1© concedan
*'®da Pára ta-mipa denomi-
’*’ibetal^^*^^° *^^^^^ ^^^ Car/neíi, de 
^iboio ®®^^®» ©Ít® en el término de 
^Ou B^* ^^^ lauque y sitio llamado 
““^ MurdÍ*^’ P’^^P*®^®^ ^« ^- Bartalo- 
^'*’da n* o*^*®’®® dedicho pueblo, que 
*‘®io 1?* í**^*^ .terrenos de Gumer- 
•^veat ^“‘‘’ ^°’‘' ®‘”' ®°“ °- ^^^^° ®®- 
’®oió ií’ >^ 1‘oniante con D. Barto- 
>b.Ex'’*’^ - °’ ^ P®*" ^®'^*^® COÍ» I>- Joan 
’*’*0 ad^rn vj ‘^’^’'^‘^°i®“y®r©g'sti'olehtt 
*'’’o Í^ficreto de eate día,
’^lïaaX. 8^^’ ^-j” ’• "’g“’®°^® 
^‘Í^da el ^ ‘®’“^''‘ P®"" P"®*® «^^ 
®’ citado -’^ ®®*ig«o a«« 8© baila en 
**'®^irárt ^°° Bonete: desde él ee 
’‘^j’tá IM i*^®®*”*® N. 600 metros y 
*®'í©Qi'ón « 1' ®‘‘*'®®^! desde esta en di- 

direc ^-^-^^^ 600 metros; desde es- 
^^^® ^^ metro.®; desde
*’^ laa j. ^'^^’^^^'■^OO metros fijáudose 
^A 3.* y /®®®^®®fis dichas, las estacas 
^^®’ 3Ue r ^® ^^ ^■" ® i® íL/ los me-

j resulten.
®® publica por medio del pre-

sente para ^ee en el término de 60 
i días puedan producir sus reclemacio- 
; nea, conforme al art. 24 de la ley, los 
; que se crean con derecho para ello.

Córdoba 1.* de Septiembre de 1893.
El Gobernador,

Eduardo Ortíz y Casado,

Circular núm. 3369
El limo. Sr. Directorgeneral del Ias. 

; titato Geográfico y Estadístico me par- 
¡ ticipa que en breve plazo deberán con

tinuar tos trabajos geodésicos de ae- 
i gundo y tercer orden en esta provincia, 
• los oficiales del Cuerpo de Topógrafos 
i don Enrique Gómez de Salazar, don 

Emilio Molina, don Conrado Miranda 

1

y don Alfredo Calvo.
Eu su virtud, loa sefiores Alcaldes, 

Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, prestarán á dichos 
funcionarios cuantos auxilios necesitan 
para el mejor desempeño de so come
tido, por tratarse de trabajos de utili
dad pública.

Córdoba 4 de Septiembre de 1893. 
El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado

MINISTERIO DE FOMENTO

Núm. 2386
Dirección general de Instraceien pública 

Resultando vacante en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Sala.- 
manca la cátedra de Derecho mercantil 
de España y de las principales nacio
nes de Europa y América, dotada con 
3.600 pesetas, que según la ley de 9 de 
Septiembre do 1867 y ©1 articulo 2." 
del reglamento de 16 de Enero de 
187Ù corresponde al concurso,se anun
cia al público con arreglo á Io dispuesto 
en el art. 47 de dicho reglamento y en 
el decreto de 30 de Noviembre de 1833, 
à fin de que los Catedráticos que de
seen ser trasladados á ella, ó estén com
prendidos en el art. 177 de dicha ley, ó 
se hallen excedentes, púa Ian solicitar
ía en el plazo improrrogable de veinte 
días, acontar desde la publioaolóo de 
este anuncio en la Gaceta.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó ha
yan desempeñado en propiedad otra 
do igual asignatura y sueldo, y tengan 
el título científico que exige la vacante 
y ©1 profesional quo les oorrespon fia.

Los Catedráticos en activo servioic 
elevarán sus solicitudes á esta Direc
ción general por conducto del Rector 
de la Uni\'’er8Ídad en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la ense- 
fianza lo harán también á esta Direc- i 
ción por conducto del Jefe del estable ; 
oimiento donde hubieren servido últi- ‘ 
mamente. ;

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
expresado reglamento, este anuncio de- * 
be publicarse en los Boletines Oficiales 
de las provincias, ’o cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 29 de Agosto de 1893.—El 
Director general, Eduardo Vinoenti. f

Se halla vacante en la Facultad de | 
Derecho de la Universidad de Santiago t 
la cátedra de Derecho oanónico, dotada ! 
con el sueldo anual de 3.6(X) pesetas, ! 
la cual ha de proveerse por concurso, ; 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 226 ! 
de la ley de 9 de Septiembre de 1867 1 
y en el 2." del reglamento de 16 do i 
Enero de 1870 y Real decreto de 30 de j 
Noviembre de 1883. j

Pueden tomar parteen este concurso 
los Catedráticos numerarios de ssígna- 
tura análoga con los Auxiliares de la 
misma Facultad con derecho al ascenso 
que reúnan ¡as condicione.s exigidas en 
el Real decreto de 23 do Agosto de 
1888, debiendo poseer unos y otros tí
tulos académicos y profesionales de su 
clase.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tadas documentadas á esta Dirección 
general, por conducto del Rector ó Di
rector del establecimiento en que sir
van»©© el plazo improrrogable de un 
mes,á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta.

3sgúu lo dispuesto en el art. 41 del 

expresado reglamento, esta anuncio 
debe publicarse en los Botetmet Ofi- 
dates de las provincias y por medio 
de edictos en todos los astablecímien toa 
públicos de enseñanza de la Nación; lo 
cual se advierte para que las Autoiida- 
des reapeotivas dispongan que sal se 
verifique desde luego sin más aviso 
que el presenta.

Madrid 39 de Agosto de 1893,—El 
Director general, Eduardo Vincenti.

Se halla vacante eu la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Grana
da la cátedra de Anatomía descriptiva, 
dotada con el sueldo anual de 3.600 pe
setas, la cual ha de proveerse por oca- 
curso, con arreglo á lo diapueato en el 
art. 226 de la ley de 9 de Septiembre 
de 1867, en el 2,“ del reglameuto de 16 
de Enero de 1370 y Raal decreto de 30 
de Noviembre de 1833.

Pueden tomar parteen este cono ara o 
los Catedráticos numerarios de asigua- 
tura análoga con los Auxiliaras de la 
misma Facultad con derecho al ascen
so que reúnan las condiciones exigidas 
en el Real deoreto da 23 de Agosto de 
1888, debiendo poseer unos y otros los 
títulos académicos y profeaionalee de 
su clase.

Los apirantes dirigirán sus eolioi- 
tudes documentadas á este Dirección 
general, por conducta del Seotor ó Di
rector del Establecimiento en que sir
van, en el plazo improrrogable de un 
mes, à contar desde la publicación fie 
este anuncio en la Gaceta.

Según lo dispuesto en el art. 41 del 
expresado reglamento, este aunucío 

* debe publicarse en los Bote lines Oficia- 
les de las provincias y por medio de 

; edictos en todos loa establecímientoa 
¡ públicos de enseñanza de la Nación; lo 
’ cual se advierte para que las Autori- 
! dadas respectivas dispongan que asi 

se verifique desde luego sin más aviso 
i que al presante.
i Madrid 29 de Agosto de 1893,—El 
j Director general, Eduardo Vincenti.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

DELEGAQION DE HACIENDA
DE LA

v PROVINCIA DE CORDOBA

Número 2336

L» Direaoión general del Tesoro, eu 
orden Cironlsr de 2S del corriente, dis* 
pone se inserte en el Boletín OfIoial 
de esta provincia, literalmente, los &r- 
tiooloH tercero y cuarto del Beal decre
to que publica la Gaccid dé Madrid co
rrespondiente al din 26 del actual, y 
son como signe:

“Artículo 3.* Queda prohibido, à 
partir de 1.“ de Septiembre próximo, 
constituir en ninguna otra parte que 
no sea la Caja general de Depósitos los 
que se acuerden por decisiones admi
nistrativas ó judiciales. Los de esta cla
se que se hallen constituidos en poder 
de Bances, Sociedades ó Depositarios 
partioulares, ingresarán en la expresa
da Caja dentro del mee de Septiembre, 
no pudiendo, en otro oseo, la Admi
nistración del Estado, ui las Autorida
des y Tribunales que los hayan acor
dado, considerar cumplidas las obliga
ciones de que procedan, según lo ex 
presamente dispuesto en el art. 64 de 
la ley de 5 del corriente.

Para que este precepto tenga el de
bido oumplimlento, los Bancos, Socie
dades ó partioulares en cuyo poder se 
hayan constituido depósitos necesarios, 
enviarán Ó la Dirección general del 
Tesoro, en Madrid, y k las Delegacio
nes de Hacienda en las provincias, re
lación detallada de los depósitos de 
aquella prooedencia que se les hubie
sen entregado, con expresión del inte 
rós que abonen por ellos, ó ingresarán 
en las Tesorerías en la misma clase de 
valores, coo iguales condiciones en que 
se hallen constituidos, y en la forma 
que se previene en el reglamento de 
esta techa, loe expresados depósitos.

Lasdependienoiae que losreciban ez- 
pidirán tas correspondientes cartas de 
pago, entregándolas á los estableci
mientos, Sooiedadesy depositaries par- 
tioalates de que viene haoiéndose mé
rito, pare que ¿síes & su ve?, las canjeen 
por Ias que á sn tiempo hubiere ce
dido.

Art. 4.° Los depósitos en metálico 
de la expresada procedencia que se 
constituyan en las Teaorerias, deven
garán desde la fecha del ingreso los 
mismos intereses que vengan abonan
do aquellos establecimientos. Socieda
des ó particulares, siempre que no ex
ceda de 4 por lOOanual, que es el maxi
mum de intereses que abona la Caja, á 
cuyo fin hará ésta constar el que co
rresponda en las cartas de pago que ex
pida.

Por los depósitos en efectos se abo
narán los intereses que tengan éstos 
asignados, cuando los haga efectivos 
la Tesorería.

Loa intereses, así de los depósitos en 
metálico como en efectos, anteriores à 
la fecha en que se constituyan en la 
Caja, serán abonados por los astabi©ci
mientos, Sociedades ó particulares que 
hasta entonces los hubiesen tenido en 
las suyas.„

Lo que se publica por medio de es

te periódico oficial para general cono- 
oimiento.

Córdoba 29 de Agosto de 1893.—El 
Delegado de Hacienda, Pedro de Or
tega.

Núm. 2879 
ANUNCIO

En virtud de orden de la Dirección 
general de la Deuda pública de 1.” del 
corriente desde el día 16 del actual 
hasta fin de Noviembre inmediato, se 
re jibiréu en el Negociado respectivo 
de la Intervención de Hacienda da es
ta provincia, los cupones da la Deuda 
perpétua del 4.por 100 interior y exte
rior, é inscripciones nominativas de 
igual renta, correspondiente al trimes
tre de 1.’ de Octubre próximo, y sin 
limitación de tiempo las inscripciones 
del 4 por 100 de Corporaciones civiles. 
Establecimientos de Beneficencia ó 
Instrucción pública, Cabildos, C fra- 
dias, Capellanías y demás que se ha
llen domiciliadas en la misma para si 
pago de los intereses del referido tri
mestre, advirtiéndosa que no ee admi
tirán Otras facturas de cupones é ins- 
orípoionea dd 4 por 100 más que las 
que contienen impresa la fecha del 
vencimiento, rechazando dicha oficina 
las que carezcan de este requisito.

Córdoba 6 de Septiembre de 1893.— 
El Delegado de Hacienda, Pedro Or
tega.

JUZGADOS
CORDOBA 

Núm. 2390 
Cédula de empianamiento

Por la presente y en virtud de pro
videncia dictada con esta fecha, por ei 
señor Juez de primera instancia del dis
trito de la derecha de esta ciudad, y ante 
mi, en los autos juicio ordinario deola 
rativo de mayor cuantía, que se siguen 
á instancia del Procurador de este Co
legio don Antonio Caballero y Bedel, 
en nombre y con poder bastante de 
don Manuel Rodríguez García, de esta 
vecindad, para la cancelación de los 
gravámenes que pesan sobre las casas 
númaro siete moder no de la calle Chi
rinos, la número nueve en la misma ca 
líe, la señalada con el dos duplicado en 
la calla Cabrera, Ia número cuatro en 
la misma calle, y sobre otra casa, ó sea 
un local espacioso, para taller y casa 
habitación, recientemente construida, 
que forma ángulo ó esquina á las calles 
Miraflores y Cabrera, todas ellas en 
esta capital, se emplaza por segunda 
vez y término de cinco días, contados 
desde la inserción de la presenta en 
la Gacela de Madrid, á tos herederos ó 
sucesores de doña María Carrillo y 
Córdoba, que se crean con derecho á 
la propiedad de dichos gravámenes, 
para qne comparezcan en los expresa
dos autos, personándosa en forma pa
ra contestar á la demanda,

Y para que sirva de cédula de em
plazamiento, á los que pudieran ser 
interesados en dicha cancelación, pon
go Is presente, que firmo en Córdoba & 
cuati o de Sept'embre de mil ochocien
tos noventa y tres.—El Escribano, Li- 
cenciado Pedro Fernández Pintado.

FUENTE OBEJUNA 
Núm. 2391

D. Manual Morón y Villegas, Juez de prime
ra instancia de este partido.
Hago saber; qua por don Manuel 

Baquerizo y Barranco, vecino y regis
trador de la propiedad de la ciudad de 
Badajóz, la ha incoado en este Juz
gado por sote el infrascripto Escriba 
no expedieute da dominio de dos par
ticipaciones de canso, una de dos mil 
doscientos reales de principal, con ré
ditos ánuos de sesenta y seis reales, y 
la otra de otros dos mil doscientos rea
les de principal, con réditos ánuos de 
sesenta y seis reales, que gravan sobra 
la dehesa de los Galapagares, término 
da las villas de Valsequillo y de Hino
josa, que adquirió la primera por com
pra en el año mît ochocientos ochenta 
y siete, de los herederos da doña Cata
lina García Baena, llamados don Juan 
Antonio Alcaide y García y don Anto
nio y don Pedro Luna Alcaide, y la se
gunda por compra igualmente en el 
mismo año á los herederos de don Fer
nando García Baena, que lo son don 
José García Martínez, don Antonio Gar 
cía Espejo, don Femáudo Laguna Gar
da, don Modesto Laguna García, don 
José Laguna Toledano, doña Isabel y 
doña María Francisca Laguna Toleda- 
noj en cuyo expediente he acordado 
citar por el presente edicto, que se pu
blicará en Boletín Oeioial de esta pro
vincia, á los causa-habientes de los re
feridos doña Catalina y don Fernando 
Garcia Baena, y á los propietarios de 
la dehesa de los Galapagares, Ezoelen- 
tisima señora doña María de los Des
amparados Cármen Bernuy y Valda, 
Marquesa viuda de Villaverde, doña 
Asunción Gallardo Calzadilla, don Fer
nando Calzadilla y Rubio y don Pedro 
García Balsera, á los que teagan en 
dicha finca de los Galapagares cual
quier derecho real, y á las personas ig
noradas á quienes pueda perjudicar la 
inscripoión del dominio de las dos ez- 
presadas participaciones del censo, á 
favor del recurrente don Manuel Ba
querizo y Barranco, para que en el tér
mino de ciento ochenta días, comparez
can, sí quisieren, en el expediente men
cionado á alegar sU derecho; haciendo 
constar que es la segunda inserción 
practicada con arreglo ai artículo cua
trocientos cuatro de la Ley Hipote
caria.

Dado en Fuente Obejuna á treinta 
de Agosto de mil ochocientos noventa 

•y tres. —-Manuel Morón.—Ante mí, 
Manuel Pérez.

CoDiisaria de Goerra de Ciidoda
Número 2381

Faotoeia OB Subsistencias

Se convoca á concurso de postores 
para el día 14 del actual, á las once de 
la mañana, para la adquisición de los 
artículos siguientes:

Artículos y condiciones de cada uno 
Leña; de jaras y seca.
Cebada: buena, granada y limpia, 

sin tierra, piedras, pajas, ni semillas 
extrañas, sin humedad, ni mal olor al 
guno; en cuanto al peso, ha de tener el 

qne en esta localidad tenga la conocida 
por de primera clase.

Paja; de trigo y cebada y de las 
mismas condiciones que tenga la que 
generalmente se emplee para alimento 
del ganado en esta plaza.

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por los 
postores, siendo árbitros los que sus- 
criben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de las proposiciones, aunque 
medie asesoramiento de peritos.

Córdoba 6 de Septiembre de 1893.— 
El Administrador, Juan Díez Sotillo.—* 
V,® B.®: El Comisario de Guerra Inter
ventor, Enrique Grosn.

Façtobia DK Utensilios

Se convoca á oonourao de postores 
para el día 14 del actual, à lac once de 
ta mañana, para la adquisición de los 
artículos siguientes:

Artículos y condiciones de cada uno 

Aceite; de 2,*, bueno y claro.
Petróleo: de 1.® clase.
Carbón vegetal; da buena calidad, de 

canutillo, tronco ó oep& de eneína, bieo 
quemado y seco.

Jabón; de aceite de oliva.
Leña: de olivo y oompletsmeu^ 

seca.
Será desechada toda oferta qo® '^® 

reuna las condicionas expresadas, p*' 
ra lo cual se presentarán muestras por 
los postores, siendo árbitros los q^e 
suscriben para juzgar en el auto sobre 
la aceptación de las proposiciones, a®®* 
que medie asesoramiento de peritos- 

Córdoba 6 de Septiembre de 1893." 
El Administrador, Juan Díez Sotillo-' 
V.® B.®: El Comisario de Guerra Io- 

terventor, Enrique Grosu.

ANÜNCIOS

Las duplicadas de carruajes 
lujo que deben presentarse en 1® 
Administración de Hacienda aní^ 
dei 15 del actual, se hallan ^® 
venta en la imprenta del DIAKl^ 
DE CORDOBA, Letrados 18.

APENDICE 
al amillarainiento. La modelación 
se halla do venta en la imprenta 
del DIARIO DE CORDOBA, 1^ 
trados 18.

Matrícula industrial
Los nuevos modelos que p**^ 

viene la instrucción, se hallan * 
venta en la imprenta del 
¿e Cárdobof Letrados, 18. *^^ 
pedidos se remiten ó vuelta 
correo.

Imprenta del Diario de Cárdobo

Ministerio de Cultura 2024
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